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- DE COMPAÑIA *COMPUSUD C, “e le Teoórlica “el Ecuador /, a —- 
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Año - veinte y ocho (28) de wA Ce 
  

  

OTORGAN : cil opovecientios ochenta lente mA 
  

ING. FERNANDO NAJAS COR= el  ntario Toctor COVYILO SOUNTOUI! 
    

TES Y OTROS + 4 

combarenen 1 - 01 señor 

  

      

          

  

    

      

  

  

  

  

  

  

Pl A A A A A A o 2. e. 

la 
9 el CAPITAL: S/.753.000,00 CORTO OPINO 00 0P3O ., Ce escaño - 

E ( - - 
a ¿ 25 3 Eye] e 1 leo E Dí 3 copias civil cesalo , 2 NOW Te y en re Y 5 : 

; Sresentación “e la “omdañta "17,4 

> SIESTRICPUITORA DE LOS £¿IMES 0,7." 
«l 

eo sv calidal “e “Terente , secón asf enverece Tel nomtramied 

to leralmente otorgalo que en copia se agreda como documen 

s 17 to nartilitante 5 el soñor AMQUISECPO FRRIUDO alas CORTES, 

0 “e estado civil casado , por sus nropios “erechos ; el seSq 
: 13 z | > ” 

0 19 Inceniero RAUL VELO SADIELO , e esta“o civil casado , por 
  

  

"SUS pronide derechos , el señor Ingeniero RAMIRO CONONFL -— 

    

20 

21 SANCNTZ Las estara civil casado , por sus propios derechog 

- "y el señor Doctor BERE ZXTRAO PLLTIOS , de estada el-- 
22 
  

vil casado , por sus propios “erechos ; comarece tamtiién — 
23 

A 
  

y para los efectos cue lvero se expresan , la señora FunE- 
E 
    

      
  

24 2 

? LETIR RA DA ANJRE , caseta , icuaelrmenteo Jor sus propios - 
25 Í 

Aeorechosf. - Toños los corosrecientes sou de Caciornalidad — 
ell a 

2 “emetoriana , meyores de ela? , “onicilia“os en este “Cantón 
    No. cuidas 30 0 Fe cv TO TA ere 0 mr rento Nr
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La Conpañta se dedirárá:e la venta Te servicios 
  

especialmente de computación y procesamiento "e 
    

eSloye + vn lea siuniente de CONS. TI "UCIOS DZ - 

CONPAÍIS , cue se costiene en 0 .iout. cuvo tenor literal 

2 continuación treascrito: - SEXO? COTARARIO<%*-—- 

Ea el Resvistro de Escrituras Pútlicas as su coro , sfryase 

insertar una de “Constitución de Commnañfa , de acuerdo a las 

siguientes cláusulas 2: -= PRINTRA.- COMPARE -—- : : 

CIENTES. - Comparecen a la celebración de esta fscri 

tura , el s señor JORGE ANDINO CASTRO , en su calidad de Gene 

YE de "IDA, DISTRIBUIDORA DE LXC3 ANDES 0.2." de nacionalidad 

TBovstorióne + y , por sus cropgios "ercunos , les siquientes 
A 

personas + - el Arquitecto PERCUOUIDO ATRAS CORDTDS , el Ingjenije- 

Ec VELA PATILLO , el logeniero US TIO CORONEL DIRA, 

vw el Doctor GERMAN ZoUPRECO PRLOOIOS , - Comperece además 

la señora PMADALTINE RAAD DN 22dóS , para los efectos que se 

funtuslizan mas adelante . - Los comdarecientes son ecuato- 

rienos , mayores de edad y doniciliatos en este Cantón 3 los 

rismos que manifiestan su voluntad expresa e fundar la Com- 
A 

nañfe "COYPUSUD C.A.” cue se revirá por las Leves FEcuatoria 

nas y los siguientes Estatutos . => 25 NR 3UZDA . “ES 02 

LUTOS DE LA 2O0RTPIFÍTA *"OON2USUECS, 

saeta == A RVICUL a POR 1 Z RO ._-2 0 a OK ICA 

LCD MO PDUNACIO ec la Compañfla se denoninará - 

DO COYPUEUN C.A. e - Tendrá una duración “de veiate y cinco años,; 

a vartir de gu'tinscrivción en el correspondiente reyistro.- 

. ARTICULO S5SZGUSXDO. 097] 570 SOCI7L  
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miento “o en olbócto , 312 Corpetife po rs reelizor toa clase 

de actos v contratos o soreitidos vor la Ley / que se relacio 

nen con el fio sociel yy que sean convenientes necesarios 
  

realización ss  ACNUOTCUOLO 2ERCERO.- 
  

  

  

  

  

  

  

      

Hto-Ecuador —, Sn PTICAL SO0OcIc2=h.,- 51 Cevital Cocial es de SU 

6 TEATINOS OCTAL MA Y CET TL SUCRES Aiyidirño en setecien- 

2 tas cincuenta y tres acciones , con un valor norminal «de MIL 

a YUONTS cata ana . - Res acciones son norinativas y .ordina-- 

» rias e. - ARTICULO 205770, -TPTOGFICILIO 

10 La Comañlo tendrá su “omicilio en ¡uito Lenienco estarle 

a cer Sucursales y “¿ceocies Centro v fvera del Pofls .-- A R- 

: TTCULO UIAITO . -?5917110P7TRACION.- 
2 12 v 

, te Compañta será gorternada vor la Junta General de Accionis 

- /Directorio ,el/ 7 
tas y €l Dixeciornie y scró a2cministrada por el/Presidente 

. "is , 
z - m 

- mn . - - 

E v eX lerente a => 1 ?ICUTO £EX20O¿ .- La JU lla 
Sy 5 + 

e DA TELA L.- 1) OXIFUICIOSS . - 11) 
18 

: COLREDE,)FTORFT,TPOCAS NR CO (voca 
. 17 

0 . 18 Tons. 11). - LUONRTF.- 17). - VOY0S .«- 

19 To A 2ERIGCOFNoOoTIOJEZS.- Le Junta Ceneral se com- 

20 none “e los ercionistos , O le sue representantes o manda- 

21 tarios , reunios con el cuorus y en los conficiones que la 

Ley O estos Estatutos lo exiica . - sf constitvfa le Jun 
eo 

e 

23 ta Senerol es el órgexo Susrero de la Corpafe . - Son atri 

tuciones “e le Tunta Cenerel 2: - a) 'omirer el Prosilente , 
24 

Y 5 ms . ¿ “3 , 
2 al “Sorente , a los “Vocales “el Tirectorio , a un Conisario 
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Prihcibal y e un 
  

| Remover Oo suepencer al Procilente , al orente , 
    Ñ  



  

18 

17 

19 

24 

23 

20 

27 

    
    

ad. = Conocer 1Íocs COCuna ES o la Ley y 2 

“.- . Ares : meros 7 Ti Cm | 
los etatutos , decen Nreseota lez cole y el Conisario 
    

o Acotar la nesolraión corvospondionte y O), - TMosolver 2- 
  

ccerca de la distritución Ze beneficios sociales Re” za
 

-
*
 0 r
r
 

o 

! 

  

solver acerce de la emisión de partes cenceficiorics v oblicp 4 a E] 

  

ciones + £). - Acordar toda molificación al contrato social =y
 

  

Y 3). - Resolver acerca de la fusión , transformación y liqui 
  

dación de la Compañte , asf como nombrar liquicacdores , fi- 
  

jar el procedimiento para la liquidación y la retribución - 
  

“fe los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación 
A 

-e
 

  

a). - Designar apoderados para negocios o gestiones especia 
  

les , figando los términos delos Po/leres Fspeciales , su - O 

  

revocbioria o sustitución: ; 1) asutorizer los 2ctos e contra 

  

tos cuya cuantía exceda Te POS MILLONES: DRE-SECNES + y , J) 
£ 

  

Las (Q D más que le corresponda por le Ley vy-.los Estatutos 
  

eo narticular todas aquellas que Fos Estatutos no asignen 
de 

  

cxpresamente a otro Órgano de la Cowmnañfa ; 11)  . -2L 2 
  

SES Y EPOSLAS DE COMBVOCATOLRIA . + 
  

Les Juntas Jenerales de Accionistas sor ordinarias y extra- 
A 

  

ordinarias .». - Se reunirán en el domicilio principal de la 

  

Corvañíta , salvo lo dispuesto en el  ¿rtículo doscientos - 
  

ochenta de la Ley “e Compañlas . - Las Juntas Senerales or- 
  

dinarias se reunirán por lo menos una vez al año , dentro 
  

  

de los tres meses posteriores a la finalización del ejerci-” 

cio económico “e la Comnañfa , nara considerar especialmen«” 
Ñ 

  

te los asuntos especificados en los linterales a) , c) y > 
  

d) del pumeral 1 de este artículo v cualquier otro asunto 

    sx   o - - - n a .» - > 2
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a 1 tovieo . - Las Cuntes Conexzles so revairán cuando fueren con 

wía Pública a . 
9a el vocardtas por le proseote o, ed mo e los ceriódicos Ce mavor 

7 rgo del Dr. . . o a aa o , , 2 
¡ : circulación , en cl “oricilio “e la Coroañtfa , con ocho far 
lo dáuregui y A 

— a] 

Barona o, , ra 06 
qui 785 [839] 4 | de anticipación , ¿ox lo menos , al figelo para la reunlón.t 

,»0 —Telf. 547-023 a 

¡iito-Ecuador s si la Tinta General no se reuniere en primera convocatoria 

"por falta de quorum , se procelerá 2 hacer una secunta con- 
6 

- vocatoria , la que no podrá Tenrorarse por más de treinta -- 
7 

8 dfas de la fecha gera la nrivera reniión . - Esta evpnresaré 

o cue la Junta General se renmniró con el aúmero de accionista 

| 3 presente . -= La Sesuata corwocatorla no ro7rá morificar el 
10 " 

9 orvjeto o la prémera . - 113) . -= LZUCZUY",G<- Le unta 
- li A 

12 General no podrá considerarse válidamente coostituflla vara 

“eliterar en primera convocatoria si los concurrentes ea e- 
- 13 
  

14 lla no renresentan 31 menos la vite” Tel capital vacado . - 
- Ta 

7 

En segunda convocatoria , las Tuntas “enerales se reunirán 

  

  

con el número e accionistas presentes , exnresánriose as 
  

F la convocatoria . -= IV). - YOTOS. - Salvo les extcepcio 
  

Ta
 yn
 

O a pu
 

m p
e
 9 ) O tn
 2 O Eh
 

o C cs 3 a mw XA
 OEA TY ves legales , O Estatutarias , lea 

A 
  

Generales serán tomadas vor mavorfa de votos del capital - 
  

pagarlo concurrente a la reuoión ; cada acción da derecho a 
  

voto , len mronorción a su velor pagado . - Los votos en -—- 
  

  

tlanco y las abetenciones se sumarán a la mavorta numéricas 
  

  

  

    

  

  

dy 
'= S ( S ARTICULO SEPRTICO. - EL DIREZSTORIO. 
lu 
0 
3 . o. . , a, a L 
E El Directorio está constitul“o por el Presilente , el Seren 
S 

> te e la Compañía v. tres vocales elegidos por la Junta “ena 

ral , entre lose accionistas , Dor el perfofo de fos años +. 

A Tn 
» - E . . . 

27 La Junta elegirá un suplente , accionista o nó , nor cada 
     



12 

14 

  

20 

25 

“irectorio , == ste se xevolró rensualmente Qn ba Lise e] 
vterntiéo lol   
  

forma ordinaria y extraordinarie ote aueado fuero necesa- 
  

rio. - Fn uno u otro caso , será convocado, vor el Presifen 
  

te o por dos de sus otros miembros , por escrito , por lo - 
  

menos con tres "las hátiles de anticinación . - £i el Direck 
  

torio contare con la presencia de toldos sus miembros porlrá 
  

sesionar sin convocatoria . - “ada miemtro del Directorio - 

  

tiene derecho a un voto . -= Matrá quorum con la concurrencip 
  

“e la mavorta de sus miembros , pero ninsóúna resolución se 
  

etftorará sin la conenrrencia e al menos tres votos conformet. 
  

Son atribuciones y dereres el Directorio ¿ aparte de los - 
  

que le confiere la Ley o los Fstatutos : a). - Señalar las 
  

retrituciones del Gerente , Presidente , Comiserio y más - 
  

funcionarios , y empleados que se Cesiamaren para la Comna- 
  

fla . = E). - Acordar la política en la conducción de los - 
  

negocios de la Compañla y vigular su cunplimiento * a), - 
  

¿vtorizar los Zotos yv Contratos cuyo monto exceda de UN MI- 
  

ed
 

KO. CUIZIBENTOS NIL SUCHES Y llegue a 703 MILLO =NS + 2), Fi 
4 1 

  

jar las cauciones que delerán rendir los funcionarios que - 
  

el propio Directorio determine ; y e) Conocer lo ove la Jun 
  

ta General resolviere eque el Directorio conozca , ealvo los 
y 

  

asuntos qve sean privativos Te “ficha Junta , Te acuerdo a -   

la Lev. -=- ARTICULO OC77V0D.- EL PRES I- 
  

Doe - El Presidente , que polrá v soréá accionista 
  

ejercerá sus funciones nor Jos años . - Son sus atribuciones 
  

v doreres 3: - aj. - Convocar o Juntas Jencrales y sesiones 
V v     del Directorio , en las énocas y ceosos previstos por la Lev £ 

4 1 

-   e Tos Paerstuotos Pdecte o orosidirdos * Rd Tecodinar os 

La 

“4
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20 

21 

El
 

lo
 

24 

00 
e . 1 

  

su Sirva , cve irá jonio con la el Cecrotario y las actos 

“e las sesiones de les ¡Juates “Generales v del DMirectorio >; 
V 

  

c). - Legalizar con su:firma , que lrá con la del Cerente , 
  

los Certificados provisionale 169
] y los títulos de las accio-- 

  

nes 35 A). - Reervlazar al Gerente cuanlo faltare éste , co- 

    

rrespondiéfndole , en este caso , representar Juficial y ex- 
  

trajucicialmente a la Compeñitfe ; en caso Ce falter el Presi 

  

¿ente y el Jerente , reevoleozerá el “erente un Vocel del ni Y 

  

rectorio eb el orden e su nowireriento , correspon”iéncole 
  

icualrente la representación juliciel y extrajuciciel de le 
  

Compañia 3 y eje = Los “"e:és cue le confieran o imponzan la mn 

  

  

ev 0 logs Noclatutos . = AT O 1CSUTO O YN. 

EZ FECOOE,“3l JSererte uo polréá ser omo accionista, 
  

ejercerá sus funciones ¿or “os ados . - Son atriruciones y 
  

“eteres 1: - aj. - Nepresenter Juticial y cextrajulicialmente 
  

a la “ocpañíla 5 E). - Cuidar , tejo su resoonsarnilicad , - 
  

cue se lleven los litros eryivitos vor el [ódigzo le Comercio 
  

y la Ley de Conmspañlas 5 c). - Presentar a la Junta Gener G 

  

por lo renos una vez a% año una tevorla seazoneada acorca 

al 

PA 
  

2 

la arministreción de la Conmdañila , acoroañada “el taleance 
  

v del inventario fetallaro y preciso “e los existencias osf 
  

como la cuenta de pérTitas y canancias , sin perjuicio de - 
  

prescotar al Comisario un tolence mensual Je comprotación: 
  

A) Intervenir en calida? le Zecretario:, en les Juntas Gene 
  

rales “e accionistas y seslones “el Directorio , sin nerjui —
 

  

cio de que éstos Órganos desicnenr un Secretario 77/01 ; e) 
  

Presentar al Directorio una Ddropuesta sor e Cistritución de 

v
q
 

    UN NX Po. o.  
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13 

14 
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18 

17 

18 

20 

21 

o 1 

24 
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O o   

4 
de la Conpeñfa , cuyo vomrriamientoy no corrosdonte a la Junta 
  

General ; 0) Preparar anuelmente , para resolución de la -- 
  

Junta General , el oresupuesto “e gastos “e la Compañla 3 - 

3 8), -= Contratar y ncrtror a los funciodarios y enpleare 

  

” 

h) 2utorizar Actos y Contratos nesta or Ud YILEO DE SUCcras 
  

pudiendo en asocia con el Presidente sutorizar ectos y con- 
  

tratos hasta por UN MILLOS QUINIENTOS MIL SUCRES e 1) Los — 
e 
  

“emás que le confieran o inmonsan las Leyes o los Ustatutos., 
  

A RTICULO' DECIPFO.- UTILICADELS |. “20 
  

cuanto al reparto “e utilidades se tendrá en cuenta lo “is- 
  

Suesto por estos Estatntos v la Lev de Comiañifas , - 9) Lon 
  

caso la distribución de vutilidates a los accionistas se tiará A 

  

en jpronorción al valor pagado de las acciones . - S%o no7rá 
  

renortiírseles el resultaro del teneficio lícuilos “el tvaland 
  

2nval . = A2AT7I1ICULO NECIO PRIVY EBRO. 
  

PISOTOCIO OS YO LIQUIDASIO".- La Junta 
  

n 

General “e Accionistas con sujeción a las normas legales y 
  

estetutarias pertinentes , “eterninará y resolverá los casoy 
  

en que haya que disolverse anticipadamente la Corpañla , de - 

  

manera perticuler cuendo el Gerente , en ueo Cde las atritu- 
  

ciones de la Ley y estos Estatutos , plantee la convenienciq 
  

o necesidad de la disolución anticineada . - El Cerente ten- 
  

drá a su cargo la liquidación de la Comnañfa , a no ser que 
  

la Junta General, , por mayorfa “le votos Cel capital pagado 
  

concurrente a una reunión , designe otro liquidador de den- 
  

  

tro o fuera “e la Corpañta . = 7 RYCI1ICULO DESCITO 

E BOCOUIRTO . - P7TS0SO0O?DIZASCIO - La Fiscali- 
      

e 

a
l
e
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Ec
ua
no
n 

19 

17 

113 

19 

20 

e 

24 

“ioolo cuolente , meniaatara 00 Ca Le Tococide do 

4 do por la Junta “encral . - Tjercerá ss ¿unciones “urnate 

06 

o Ga 

  

el resnertivo ejoreicio eronórnico ., - T1l Torisario Tlererá 
  

dresentar cada año , e la Timnia Soveral un inforre sobre 
  

sus ectividades “e fiscalización el iqual cue el “Mirectorijo 

  

  

los datos que éste solicitareo y, = 1349 "UTCULO TEC II, 

YO OBTCRO. “70 15002 57% Po 2TTVYI.- 
  

F1 fondo de reserve lerol se conestitufrá e conformilad 
A 

COP 

  

la Ley , narticularrente e ecuer?o al ertículo tresciento 
  

treinta y nueve “e la Lev le “oapadtas . -= La “unte Sen eral 
  

a netición del tirectorio , decidirá sorre la formación A e 

  

una reserva especial de que heotla el mismo artículo citedo 
  

  

de la Ley a. - AR YTCUULDO DECO CUATRO. 56 

DESLARACIOTTES 3-1) an => 2US2R1DC1IO 
  

NES Y PAGOS. - laos suseriociones y pasos 7e ca ni- 

  

tal se hacen de amuerto al Motalle sionuiente 2: -= a) JD, 
  

  

   
  

  

  

  

  

  

. yo A 

DISSRICUIPORA DE LOS CUOS E ¿ suscxrite sel cientes cin- 

cuenta acciones , es decir PLIACIREAITOS CICURIDA MIL SUIRES 
£ a 
La 

vo vaa la totalidal eo ellos , en esvtecle , consistentes en 

une Comvtadora y sue accesorios proolos , según el avalúo 
, ml 

que se ¿rotocolizn 7 Bj. - Fl "emiéécto PESTANDO YaJAS C, 

evscrite cien acciones , O sen ¿IT MIL SUCRSS y vega la -— 

.- . OS 

totalicar “e ellas , ens especie consistente en un lote de -— 

A 

terreno ubicado en la Parrocvia de LLANO CHICO , Cantón Qui 
  

o 

to , linderado esf : - NOR TE: - camino Público ; S U A 
  

  

    , ESTE, terreno del aportante ; SUROESTE: terra 

] A Y mn a . AC . . o rm ono de CESAR DURÁN ESTI: - camino Público y O E S TE: 

- — — paa -= =- 4 "1. Aa la  
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10 

11 

12 

14 

160 

17 

18 

19 

21 

w 0 

24 

25 

26 

27 

  

rrena lo adovirió cl £rmuitecto "TOTO Yo EN CÓNVUGO A de   Y 
Ve 

y 

en proloivisión con el Inceniero TOYS IDO - 

  

  

COPOXEL , mediante Fseriture “e doce de ¿tril de nil nove-- 
  

cientos setenta y dos , ante el ¿Jotario Doctor JOST VICTIMA 
Es 

  

A 

TROVA JARAMILLO , inscrita el ocho e Payo del miso año + 1 
  

habiendo el conTdominó expresado Ingeniero PURUDIDO CORNOLEL, 
  

vendido sus derechos y acciones al mencione“do Arquitecto - 
  

FERAANDO JATAS yv su cónvuge , mediaote Escritura de ocho de 
  

unio de mil novecientos setenta y seis , ante el Notario - 
z 

  

Poctor EFRAIÍY PARTIVRZ , inscrita el “iecioveve de Julio del 
e 

  

mismo 2A0 , con lo que la propiedar “el lote en referencia 
v 

  

se consolidó en las personas de los citados cónyures . -= El 
  

lote tiene una cabida Ce SIETE MIL CPOSCIENTOS TREINTA Y 
  

POS METROS CUADRADOS y dentro de los liuderos ya siogulari- 
  

N y a
 o 4)
 

9 

1 Y mM
 

O y onformidac con el avalúo nue se inserta el ya; 
  

PT 
lor “el nrelio os de CIBM_UJIT CU2123S. , vrecio sor el cval 

AA 
  

el Arquitecto "MEMUIDO NAS COXRYES , lo transfiere a Tovor 
4 e > 

Gr 

  

de la Compasia COUFUEZEUN C.ñ. , con toas sus VE0OS , COsStuym- 
  

cres , Cerecoos Y servidumbres que le son anexos , suletán- 
AS A 

  

doso ak sonesmiento por evicción , en la forma legal . - Pot 
  

ra efectos Te validéz de transferencia e inscripción en el 
  

Reristro de la Propiedad , se aclara además en este punto «he 
A 

  

comnarece tamcién a la suscripción de esta Escritura , la -— 
  

a eñora NADELEIZE RAAD BUTOZ DE NATAS , cónyuge Cel avortan- 
V 
  

] : , a : / 
te , con el orjeto de autorizar e su marido Arquiteato FER 
  

o Ta 

    

MO NIAJAS COMNTZS a que proceda a efectuar la trensferencia 
y 

  

de Jorinio del lote de terreno entes relacionado , en favor 
      

s
h
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Ao O] 
Ilageniero MU. O TO UL y edo cocior CU LITA GO sus 
  

cada uno nac ección y O sea VIT, SUENES nor pNarsona     

gaganto en numererio el YOT.27 Y 2100 por clento 
  7 

no 
resncectiva acción yor ellos svscrite , es “ecir DOLCIELTOS 
    

OT CUELA SBUCRES por nersona . - [or lo expuesto el cenital 
  

social se halle Íintreorevente suetrito ror los accionistas, 
  

2 PA AO UA raro ena IN a AS DRTRACA LL DOS ALO TL TO VU IL S5U- o an por, uno valor 
  

22272. - El valor etritufóo a las especies aportadas por - 
  

IDA, DISTRIBUIDOR 17 LOS 3)DTES 7.2. , Y por el ?rquitect 
  

arm 

Lu
 

O
 (IDO PAS, seróúo cuela C1icano , PLIECIA MOy 

  

CINTURA PIL FSUCRES y CIT. H
 a G 0 13
 

1d
 

10
 

- 5 O soectivamente .+ 
  

La parte de canital no pagarño suma "OS MIL POSCIZA OS CLi- 
  

¿ cue lo adeudan , por vartes , 
  

señores Inceniero 12UL YELA PRADILLO , Ingeniero RA 
  

FIFO COROGET, y Doctor GON ZAMPRIGO , quiénes dererán Da 
  

garlo , en la parte cue les corresponde a cada uno , en el 
” ES z V 
  

alazo de un año , en la fora que Teterrine la Junta “ene- 
  

ral e. = 1D0A), PDISTRICUIDORA DE LOS ASIS Coño , que oporta 
  

las especies. sevóún el ovalró cue se incorporar en este “on- 
  

trato , vor intermedio e su renresecotante legal , 
y 

  

tar expresamente la transferencia de dominio y vdosesión de 

  

tal tien en favor 7le la Compañte COXPUEUR TZ. , Ccorrespon- 
  

diéndole seiscientes cincuenta acciones por «su eportación 
  

de tal especie . - El rquitecto VERIGIDO JAJA, por sus 
  

propios derechos , que anorta el terreno a que se aluñe - 
  

más arrita v eparece “el misto evalío , hace fe nuevo cos- 
  

  
    tar la tranefercnoia de “ncinia os noeseiásr Ce tol inmot-le 

nace conis 

e
,
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me, AF 
NH PUSO Toda 4 en favor de CC 

4 
CONIcses On 1éntole CIT! 

  

nor su aporteción de tal especia . = 2% cónvu. e sef 
  

LETNE RARADN y, Que comparece reitera cue acepta De ta transte- 
  

rencia y la ratifica . - Los restentos accionista e “erlaren 
  

cue aceptan el avalúo y transferen 
2 

cia “e les espe 
  

hecen los aportentes de las misnas en fevor de Mol PUSUR € 
  

aclarando Le y que en lo “esignación de los perl tos avelue- 

  

“ores no pan tomarlo verte tales 2; 
  

  

  

  

VESXDEARIO Y OAVOAOLUO PTE OS BT"0BS + 

CURE IPPO R vr MERA DIEGTEJOTISORA PREILO2Z AINES 

O A 50 IRJACS 
+ A 4 

2 COPOS vVO 2... - Ingeniero "LREDO CORORNEL Ll. 
  

e Ingeniero “%WM”RTEL ORIGUELA , HOPRRADOS PERIZOS aVAaLUADNoORr 
  

POR LOS CORRESPO NDIENTES ACCIONISTA S DE LA COMPA STA EN PODM” 
  

nn) CION "CONPUEUD CA. , PRESENTAMOS EL SIGUIENTE 1 NFORMA NA 
  

LAS ESPECIES (UE ¿PORTA UL AR 
y 

OTTO TO P e A TA ¿TO “A 
e AO ds end TAS CORTAS 

  

EIN», DISTRITUIDORA DE LDS ANDES S.ño a LA VELOC TONADA - 
  

COFPAÑID . - Y). > DEN ZUE APORTA Pd ARQUITECTO : 
  

* Yon A] Pay ay TA 
lag AVES, , lote de terreno ubicado en la Parr oguia de 

  

LLAXO CUICO , adquirido medi ante Escritura de doce “e neoril 

  

> 
A 

n Je mil novecientos setenta y do ¿ A ante el votard O DOCLOrX ” 
  

JOER VICENTE PROV, inscrita el ocho Ze Fayo rl mismo 2- 

  

ÑO , Y escritura de ocho de Junio “7 e mil aovecien tos setend 

  

ante el s¡iotario Doctor cr
 

D A S 

  

  

“Mocinueve Je Mullo “el Le el WLESO OA 4 

  

de Te siete 211 trescientos treinta “Moe metros 
  

cuyos linderos sou: - NOR VE: 
     



  

ría Pública 
Ya, 2 

“argo del Dr. 

+ dáuregui 5 

¿0na 

ai 785 (8391 4 
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.1-Ecuador 
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E
s
 

    IE ENELIO 

20 

OB o You 2 terreno “del Inyeriero SOLICITO COROUÍTL 7 217 

7 * y 

s Pm : Sor , ME O IN 2) DT, AAA OL DIA A oy Caniao Orion yo. 

  

PAL OSUTRES . -= 17). - CIT UR POT, IA, DISTIRISUIDORA 
  

LOS LU? S.h. , Tn orocesalor 72/20 modelo F3 con 14 YT. 
  

  

  

  

CRT y cuatro frivos Cde “diskette y Una imbresora metriciol 

de 120 CPS (modelo L22) , con una caja de diez diskett . 

TOTAL e EISCIENTOS CITMNCURTE MIL SUCSRES . - Los valores an 

tes expresatos los heuos fideto eo corsiferación e la nosi- yo 

  

ción “el terreno + yv en razón “e que el equipo es nuevo y e 
  

  

— 
verfecto estado de funcionamiento . = Rs cuanto nolaros in- 
  

2 
forrar en n8nor a la verdañ , - unito ,, a nueve Te “"CLrero 
  

de mil novecientos setenta y meve . -= firmado) Iuceniero - 
  

ALFREDO COTONEL €. Perito . -= Inzeniero CoA"RIEL ORICUNLA , 

  

Perito . - 111) snutorfzaaso al “ruitecto FERCMDO 2050 CO 

  

22 a realizar los tfanites necesarios para lea 

54 

constitución 

  

de la Compeñfa , hasta su inscrioción en el leyistro corres 
  

nondionte , =¡Ustel señor Coterio , agregará los Tenés cláv 
  

DIO A sulas. e estilo +. TaSTA LUZ Lo llas , la misma que se 
  

  

balla firmada por el señor Toctor 32 ZOXNRPALniO PELACIOS, 
  

> 
¿Akogedo , con Mat trícula Profesional número mil cuarenta y - 

  

cuatro Cel Colegio de Arogados ne mito . = Para el otorga- 
4 .* A .% eo , 
  

miento de la vreseote Escritura , se Observaron los preceo- 

  

tos lecales ¿el caso ; y lefa que les fué a los compare-- 
  

cientes ,, por mi el Notario 
- A a 

, en unided de acto , se rati- 

  

“fican y firman conmico el otario , de tolo lo cual dov fé, 
  

(firmado).- Jorge Andino Castro , con Cédula de Ciudadanta 
  

y húmero “ 17-0207050../ ( firmado).- Fernando Najas C , - 
    con cédula de Ciwmladanta núrm>sra * 1200200202 - (Ed umd 

T 
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11 

12 

13 

15 
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17 

18 
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24 

20 

Raúl Vela ¿ajillo , con cédula Je ciujasenta número : 17011 
  

49294 .- ( firmado) .«- Ramiro Coronel S , (firmado) .- 
  

Doctor Germán Zamtrano P , con cédula de ciudadania número 
  

17-0024657=9 .- ( firmado) .- Madeleine de Najas , con - 
  

(firmado) .- El Notarió Cómilo Jáuregui “aárona .- YOCU 

“ENTOS HABILITANTE « - Fetrero - 
  

catorce de mil novecientos ochenta , Señor JORGE ANJINO CAS 
  

RO , Siulad , de mis consideraciones : La Jinta General do 

  

accionistas Je 1I0A , DISTRIBUIDORA JE LOS ANÑJFS Cañ.s , en 
  

sesión extraordinar+ia De hoy , designó a usted GERENTE Je 
  

la Compañia .- Las facultades gerer ciales constan de la es- 
  

critura de constitución de la misma , celetrada ante el No- 
  

tario Tercero de este Cantón doctor Efraln Martinez Paz , 
  

el 183 3e Julio de 1,977 , inscrita en el Registro Mercantil 
  

el 13 de septiemtre del mismo año , kajo el número 689 , - 
  

Tomo 10% .- Sólo al Gerente corresponde la representación 
  

legal , judicial y extrajudicial Je la Comvañía .- Toca a 
  

ustea 09. rcef sus funciones por el períolo de dos eños , - 
  

Muy atentamente , firmado señor Luis Peltrán Se, PRESIDEN 
  

TE .- Acepto 21 nombramiento de GERENTE JE 10A , ISTRIBUI 
  

DORA DE LOS ANJUS C.A.- Quito , Fekbrero catorce de mil no- 

  

vecientos ochenta .- [ firmado) señor Jorge Andino Cabtro .- 
  

RAZON 2 Siento por tal que la firma y rúbrica del señor - 
  

Jorge Andino Castro , son auténticas , siendo las mismas - 
  

que usa en sus actos tanto públicos como privados .- Quito / 
  

Febrero catorce de mil novecientos ochenta , ( firmao) - 

  

señor Luis Beltrán Se, PRESIJENTE *- Con esta fecha queda 
      inetrito el nresinte Jocumento bado el número trescé.ntos 

0
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10 

11 

12 

  

17 

18 

19 

20 

21 

    

a 09 

el Revistero sul somocramientos Tomo ciento 
  

once .«- Quico , a veinte Je febrero de mil novecientos; 
  

ochenta .- firmado , por el Registro Mercantil .- firma - 
  

P,edad O. Galvez .- Hay un sello .- BANCO DEL PICHINCHA.,- 
  

  

COMPROBANTE DE DEPOSITO Número 152298 .- Quito a once de 

  

marzo de mil novecientos ochenta .- RECIEIW“OS del señor 
  

  

COMPUSUJ CIA ANONIMA , la cantidad Je SETECIENTOS CIN_ 
  

CUENTA SUCRES , para atonar a 1102 .-DEPOSITOS A PLAZO ME 

  

NOR _.- Cta . Integración Jo Capital V/. qué depositan los 
  

señores Socios Je la Compañta COMPUSU) CIA ANONIMA , hasta 
  

cumplir con los trámites legales Je la Constitución de la 
  

misma y la respectiva autorización.de la Superintendencia 
  

Je Compañítlas .- HEMOS RECIBIDO LOS VALQRES QUE A CONTINUA 
  

CION SE JETALLAN : FORMA 22 JEPOSITO D£ LOS SOCIOS : - 
  

Cheques propios SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES +2 TOTAL : 
  

SETECIENTOS CINCUENTA SCURES % .- Ing RAL VELA BADILLO- 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES % INg , RAMIRO CORONEL SAN_ 
  

HEZ , DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES / ,: Dr. GERMAN ZAMBRA 
  

NO PALACIOS JOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES % 2: TOPAL DERPOSI 
  

TADO 2 SETECI¿NTOS CINCUENTA SUCRES % ,, firma , firmado- 
  

Fernando del Coral , BANCO JEL PICHINCHA : SUCURSAL NORTS5 
  

RECIBIDOR , Manuel Montenegro , Hey un sello .- ACTA DE LA 
  

SESION EXTRAOBVJINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 109A, , DISTRI 
  

BUIJORA DE LOS ANDES C.A. CELEBRAJA EL cinco de marzo de 
  

mil novecientos ochenta .«- En Quito , a cinco Je marzo :2 
  

mil novecientos ochenta , a las nueve a.m. ; en el locál 
  

  
de la Avenida Jiez de Agosto número siete seis dos uno , 

v 

    SA   ca reúne la ivnta daeneral de accionistas Je IDA , VOISTRI
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10 

A£ 

12 

13 

14 

iS 

18 

19 

20 

FUIDORA DT LOS ANJES T.A. , con el objeto Je autorizar la in- 
  

tervención de la Corpáñia en la funlación Je COWPUSU) C «2%. 
  

Preside.la sesión el señor Luis Beltrán S .- Coro Secreta; 
  

rio actúa el Gerente: , señor J rge Andino Castro .- La Pre- 
  

sidencia declara. instalada la sesión siendo las nueve y quir 
  

ce minutos , luego Je.que por Secretaria se informa que se 

  

hallan presentes la totalidad Je los accionistas que confor 
  

man el cien por “ciento del capital social , Je acuerdo a la 
  

lista anexa .- Se Já lectura al único punto del orJen Jel- 
  

díta 3 hecho lo cual tora la palatra el Ingeniero Ramiro - 
  

Coronol Sánchez quien menifiesta que va a constitulrse la 

  

=mpresa COMPUEU)D Ce.oñd. - Añade que , según los =statutos re- 
  

formajos de IA , £sta puede actualmente intervenir en la 
  

constitución J* empresas ; termina Jicienjo que IJA , es - 
  

propietaria Je un procesador ( computaJora ) , de gran uti- 

  

lida para la nueva empresa , considerando que serla conve- 
  

niente participar en, la fundación de la misma , aportanbuo- 
  

el tien aludido .- Puesta a consideración de la junta gone- 
  

ral de exposición del Ingeniero Coronel , la junta resuelve 
  

por unanimidad ,.es decir con cien votos , autorizar la in- 
  

tervención de la Compañta en la fundación de COMPUSUD C.A., 
  

debiendo el Gerente señor Jorge Andino Castro , representar 
  

a IDA. , DISTRIBUIDORA DE LOS ANDES C.Ae , COMPUSUD C.As ¿= 
  

autorizándole además a aportar.el bien inmueble expresado- 

  

je propiedad Je IJA , DISTRIBUIDORA JE LOS ANJES C.A. , COn 
  

sujeción a las normas de la Ley de Compañias .- PS8r no exis 
  

tir otro punto que tratar , se concede un receso para la - 
      veodasatAn del arta .- Rainetalada la sesión . se da lectura 

1 

O



  

ES 10 A r 9 

1 Jel acta y se la apruzta por unanimidad , £s Jecir , con el 

  

  

'aría Pública 

  

  

  

  

9 2 número Je votos antes indicao 3 suscritiénJola todos los 

argo del Dr. 

lo Jáuregui a accionistas e integrámdose el expejlente respectivo con las 

Barona list Let 1 : Crd 
Á Ss a a] zz = - qui 785 (839) 4 listas ue asistentes y la copla certificaja Je esta acta . 

o —Telf. 547-023 

to-Ecpador 5 firmado , Ing Ramiro: Coroncl1 Sánchez .- firmaJo,Ingq Raúl - 

Vela BaJillo , firmado , señor Wilson Rosero Lozada , fir-   
  

mado , Arq Fernando Najas € , firmado , doctor' German Zam- 
  

trano Palacios , firmalo , señor Jorge Anino Castro , GE 
  

RENTE , firmado , señor Luis Peltrán 3, PRESIDENTE . - 
  

LISTA E ACCIONISTAS ASISTENTES A LA SESION EXTRAORJINARIA 
  

E LA JUNTA GENFRAL YE IDA , DISTRIBUIDORA WE LOS ANJES 
  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

TA 1. o --- o -- o... --- 

o E ACCIONES VALOR NUMERO | 

ACCIONISTAS : Q" REPRES. PAGAJO VOTOS 

18 ARQ Fernando Najas 98. 480,000 96 

17 Dr. dean Raa , representa | 

0 do por su apoderada SRa Made 
- 183 

O 10 leine Je Najas 1 5.000 1 

20 Ing Rariro Coronel 1 5.000, 1- 

Ing Raúl Vela B, 1 5.000 1 
21 

>> Br. Germán Zambrano P 1 5.000 1 

23 TOTAL : a . e . . .. * 100 500. 000 100 

2 firmado , Señor Luis Beltrán S., PRESIAENTE , firmado ,- 
24 4 e 

señor Jorge Andino Castro ., ILUSTRE MUNICIPIO vE QUITO .- 
2s |, , 
  

DIRECCION DE PLANIFICACION .- Oficio seiscientos ochenta Y 
  

  

A | 
a Áacis , Fecha veinte de febrero Je mil novecientos ochenta ,.- 

Ñ A OS > Yo o. - a- 4 2 , 1 -. - ..    
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mv Señor árouvitecto FERNANJO WATAD , Pr y csento , Je mis consi- re
 

  

deraciones ¿2 £n atención a la solicituj número trescientos 
  

cuarenta y cinco de doce de fetrero Jel presente , rela - 
  

cionada con la certificación del inmueble Je 7,332 m2 ._ 
  

localizada entre las cordenadas 1.G.“M. ( 86-87 longitud ) 
  

Y ( 85-86 latituj ) , pertenecientes a la parroquia Je LLa 
  

no Chico , deto indicarle que se encuentra dentro del Area 
  

Metropolitana , en el sector de influencia de la misma pa- 
  

rroquia . El presente informe sirve exclusivamente para lo 
  

cual fue solicitado , certificar su localización dentro del 
  

Area Metropolitana , cualquier otra gestión , como trans- 
  

ferencia total , parcial , etc ., se someterá al trámite - 
  

correspondiente . Atentamente, firmado Arquitecto Guiller- 
  

ro Pérez Ulaz , OIRECTOR .- INSTITUTO ECUATORIANO JE RE_ 
  

FORWA AGRARIA Y COLONIZACION ((IBRAC_) .- Oficio número- 
  

JIRN oe 

Cero cero quinientos cuarenta y siete , Señor Notario 
  

Jel Cantón , Presente , Señor Notario : Nesta Jefatura - 
  

ha llegajo una solicitud presentada por el señor Fernando 
  

Najas Cortés , tendiente a transferir el derecho de dominio 
  

de 7.332 m? , a la compañta en formación COMPUSUJ) CIA LTDA 73 
  

terreno uticado en la parroquia de LLano' Chico de este Can- 
  

tón . La Jefatura Regional Norte del IZRAC , se inhite Je - 
  

dd 

conocer la solicitud presentada , detigdo, a, que. es competen 
  

cia del 1, Municipio de Quito , ya que el predio se halla - 
  

dentro del Area Wetropolitana de la Ciuda , Atentamente , 
  

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD) , fitrado , Ingeniero Arturo MartÍ- 
  

    noz Martínez , JEFE REGIONAL NORTE. DEL TERAC  = H9Y, UN Ser   
s
£
.
0



  

  

10 - v 10 
novecientes te y siete Je septieror> de mil , satarpyt> AAA O   

aría Pública 

*4 

nueve .- Sfrvase conferirme al pise de la presente un Certi- 
  

ficaJo de hipotecas , gravámenes y prohibiciones de enaje 3 
  

nar , que affecten al predio situado en la parroquia Llano y 
  

- a, 2 

cargo del Dr. 

silo Jáuregui a 
Barona 

¿qui 785 [839] 4 
iso —Telf. 547-023 

¿ito-Ecuador 5 Chico úe este Cantón , ( con el historial de quince años) 
  

  

  
17 

198 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

di propiedad del Arquitecto Fernando Najas Cortés y Madelei 
  

ne Raad , el mismo que lo auquirió $ erón ) por compra a - 
  

(quien) César Cordovez y luego al ingeniero Fernando Coro- 4 3 
  

nel , según escritura otorgada el ( fecha y Notario ) doce 
  

de atril, de mil novecientos, setenta y dos ante el Notario sb 

  

doctor Jose V, TRoya y el ocho: Je junio Je mil novecientos 
  

setenta y seis , ante el Notario doctor T£ratn: Martinez y 
  

legalmente inscrita, el ocho de mayo Je mil novecientos seten 
  

ta y dos y el diecinueve de julio Je mil novecientos setenta 
  

+ A E 

mán Zamtrano P ,- * El infrascrito Registrador de la Propie- 
  

dad de este Cantón , en legal forma , certifica : Que , re- 
  

visados los Registros de Hipotecas y GRavámenes Jesde el año 
  7 

mil novecientos sesenta y cuatro hasta.la presente fecha , 
  

  

v para ver _ los gravámenes hipotecarios , embargos y prohibicio. 
  

nes de enajenar que afecten al predio referido en la petición 
  

situado en la parroquia Llano Chico de este Cantón , aquiri- 
  

do por los cónyuges FERNANJO NAJAS ,CORTEZ y MADELEINE RAA) , 
  

parte , por combra de los Jerechos y acciones a los cónyuges 
  

Fernando Coronel Sánchez y Ximena Carcelén , según escritura 
  

celetrada el ocho 3e junio de mil novecientos setenta y seis) 
  

| ante el Notario Joctor Efrafín Martinez , inscrita el dieci- 
      A Mueve de julio uel mismo año , y parta , connuntamente con



10 

ti 

a 

15 

230 

27 

los vunjedores , por compra a Cfísar Corlovez Fetros Cordero, 
  

según escritura celebrada el doce Je abril de mil novecien- 
  

tos setenta y dos , ante el Notario Joctor José Vicente Tro+ 
  

ya , inscrita el ocho de mayo del mismo año , quién «compro 
  

adlosé F$lix Barretro del Valle , el once de mayo de mil - 
  

nov2cientos sesenta ycuatro , ante el Notario doctor daniel 
  

Pelisario Hidalgo ? por estos datos , no se encuentra ningún 
  

gravamen hipotecario , emtargo ni prohiticion de enajenar - 
  

alguna .- Quito , a diez de octutre Je mil novecientos se- 
  

tenta y nueve y a las nueve a.m.- El Registedor , firmado, 
  

doctor Thelmo Andrade C . , HAy un sello .- Siento por ra- 
  

z6n 3: que , revisados los Registros Je Gravámenes a partir 
  

de la última fecha lasta la presente , se viene en conoci- 
  

miento , que no ha varisdo la situación J=1 inmustle cons- 
  

tante en el certificado que antecede .- Quito , a siete de 
A 

  

rarzo de mil novecientos ochenta , las nueve a.m.- El Re- 
  

gistrador , firmado , doctor Alfonso Vargas , Registrador 
  

”amcaraado .- Hay un sello .- TESORFRIA MUNICIPAL JE QUÍTO. 
  

TITULO DE CREJITO .- Por : Un mil cien sucres .«- Cuenta- 
  

uno uno dos guión uno cero uno uno uno dos tres dos cero u- 
  

no , Sutbkcuenta número : tres dos tres seis cinco . El señor 
  

COMPUSUD CIA LTDA . Dirección Llano Chico , adeuda la suma 
  

de Un mwil cien sucres , por concepto de Alcatala por aportay 
  

ción a Sociedad , otorga Fernando Najas , Notario doctor- 
  

Notoa , sotrre Ciento diez mil s ucres ,- Quito , ma rzo- 
  

once de mil novecientos ochenta , firmado) El departamento 

  

Financiero .- El Tesorero .- Hay un sello .- EMPRESA MUNICI| 
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- 11 - » 11 

A LAS ALCAPALAS PARA AGUA POTADLT .- Partida Presupuestari 

Número - = -= == , por : CUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES o . 
  

Número : cero cinco seis cero cero cuatro . Je conformidad 
  

con el Artículo primero , letra g) ue1 2ecreto Legislativo 
  

Je veinte y dos Je octubre Je mil novecientos cuarenta ,- 
  

outlicalo en el Renistro Oficial núnirco cincuspta y uno 
  

de primero de hoviemtx> del mismo año . 21 señor COMPAÑIA 
  

CONPUSU) Coñe EN PORYACION aJeuja la suma Je CUATROCIZNTOS 
  

CUARZUTA SUCRES % , en concepto del impuesto arrika indica- 
  

g0O , sotre la cantidad de CIENTO D1£Z MIL SUCRES , Valor 
  

del contrato de compra venta , del Inmuetrle urticado en Lla 
  

no Chico , otorgaJo por Arquitecto Fernando Najas Cortez , 
  

ANTe el Notario Joctor Notoa , Quito ,a troce de marzo de 
  

mil novecientos ochenta .- ( firmado) El Gerente .- El Te- 
  

sorero .- Hay un sello .- CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA: 
  

, Tres .- IMPUESTO JEL UNO POR CIENTO AJICIONAL A LS ALCA 

cero uno siete j - Comprotante de pago número “; 

  

BALAS .- Notaria Décimo Cuarta , por : -CUATROCIENTOS CUAREN 
  

TA SUCRES % , Recitf Jel señor COMPAÑIA COMPOSUD CIA LTDA, 
  

EN FORMACION , la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES % 
  

  

por concepto de Aporte a Socielad de terreno , que otorga 

Arquitecto Fernando Janas Cortez , Parroquia Llano Chico ¿ 
  

Cantón Quito , Provincia de Pichincha , por el valor de - 
  

CIENTO DIEZMIL SUCRES % .- Quito , a doce, de marzo Je mil- 
  

novecientos ochenta .- firmado) £l Recaudador .- El Resore- 
  

ro del Consejo Provincial de Pichincha .- Hay un sello . - 
  

V JUNTA DE DEFENSA NACIONAL e ALCARBALAS e. Número cero cero - 
    4   cQuinientos cnoarenta CaATorcr Mar r OEA TT TANIA APO TNA CTIMD OO
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yn 

13 

14 

15 

18 

18 

19 

24 

25 

27 

(vito , a Jocs ye marzo de rril noveciontos ochenta . Reciut 
  

3e COMPUSU) C.A. ,dja cantidad de DOSCIENTOS VITINATE SUCRES, 
  

por el IMPUESTO EL MEDIO POR CIENTO PARA QEFENSA NACIONAL , 
  

pOr un conteato de uenta , según aviso número == -=  -= del - 
  

notario doctor --=-- que Otorga Arquitecto Fernando Najas , 
  

a favor de COMPUSUJ C.A. en formación , Je terreno , situa- 
  

do en la parroquia “2 llano chico , Jel Cantón --=-== Provinci 
  

amm=n= , por la cantidad de CIENYVO DI Z MIL SÚCRES % .- firma- 
  

o , el Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de Jefen” 
  

sa Nacional +. Hay un sello .- RAZON 2 - Mediante Resolución 
  

“2úmero 9317 de diecinueve de junio de mil novecientos ochen- 
  

ta , expedida por la Superintendencia de Compañtas , se aprug 
  

ta la constitución de la Compañfa * COMPUSUJ C.A. ” Quito , 
  

a diecinueve de junio de mil nov: cientos ochenta .- El No- 
  

tario Cemilo Jáuregui B .«- Enmendado .- COMPARECIENTES ,- 
  

e SUS +.- plimiento .- primera .- Va .- Testado.-” SORGT us .- cumplim o Pp Y Vale estado 
  

y el directorio .- No Corre .- Entre Lineas .- Directori0.- 
  

Vale .- ejercer e” VALE .-, Enmendado .- ( firmado) »- Compa- 
  

yA 
] 

  

/ £ 

Ala. VALE LY , 
Po / 

L 

í 
  

  

Se otorgo ante ml , en fe Je ello — 
  

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA , firmada y se - 
  

llada en Quito , a veinte y seds.de agosto Je mil novecien- 
  

tos ochenta .- 
  

a per 
  

  

    LU Debod Picadas E 
t LY Y UA ENE   7 

a; 

2
0
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e DIDIER ZA 
  

A La El pa tcs 
  

4 IL3- VITIZ Al apto Ac 
  

A £- ar LU - 

  

IR ADILALZA 

  

    

  

  

l— 
  

  

  

  

  

  TRO, MERCANTIL / /     
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